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I    N   D   I   C   E 
 
 
 
 
 
I.-     LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM                     
         LEGAL. 
 
 
 
 
 
 
II.-    LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE  

 PLENO ORDINARIO DEL DÍA 28 DE ENERO DEL AÑO 2022. 
 
 
 
 
 
 
III.-    ESTUDIO Y EN SU CASO INFORME DE LAS  
         SOLICITUDES ENLISTADAS PARA ESTA SESIÓN. 
 
 
 
 
 
 
 
IV.-   ASUNTOS VARIOS. 
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APARTADO I.-    LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE 
QUÓRUM LEGAL. 
 
 

APARTADO II.-  LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA 
DEL PLENO ORDINARIO DEL DÍA 28 DE ENERO DEL AÑO 2022. 
 
 

APARTADO  III.-  ESTUDIO Y EN SU CASO INFORME DE LAS  
SOLICITUDES ENLISTADAS PARA ESTA SESIÓN. 
 
Punto 1.- Expediente 139/2021-Pleno  

Demanda Colectiva: 50/2021/11-H 
Sindicato Democrático de los Sistemas DIF. 
Central:  
Registro Sindical: 1496 
VS 
Sindicato de Trabajadores al Servicio del Estado y sus Municipios en 
el Sistema DIF Jalisco y Sistemas DIF Municipales. 
VS 
Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Jalisco. 
Comisión: Décimo Primera Junta Especial. 
Presentación: 19 de mayo 2021. 
Asunto: Titularidad de Contrato Colectivo. 

 

NOTA: Juicio de Amparo directo 547/2021 radicado ante el Quinto Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito en el Estado de Jalisco,  en el 

que la justicia de la Unión Ampara y protege al sindicato quejoso a efecto de que el 

Presidente y este Pleno:  

 

 “ a) Deje insubsistente tanto el auto de prevención de nueve de julio (sic) de dos 

mil veintiuno como el posterior del día siete siguiente, en que hizo efectivo el 

apercibimiento ahí decretado; y  

b) En su lugar, y dicte uno nuevo, en el que prescinda de la prevención que formulo 

y, con plenitud de jurisdicción, dicte un nuevo acuerdo.” 

 

 

APARTADO  IV.-  ASUNTOS VARIOS.   


